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Transportes posterga
publicación del
reglamento de la Ley Uber
Era una solicitud del futuro ministro Louis De Grange, quien agradeció el
gesto. Ahora la normativa quedará en manos de la nueva administración.
Matías Gatica Lindsay

1 Ministerio de Trans-

portes decidió poster-gar la publicación del
reglamento de la ley que
regula a las Empresas de
Aplicaciones de Transpor-
tes (EAT), también deno-
minada "Ley Uber", a lo
que accedió días después
de que el próximo titular
de la cartera, Louis De
Grange, solicitó que se
frenara debido al impacto
que generaría tanto en
conductores como usua-
rios de los servicios.

A través de un comu-
nicado el ministerio seña-
ló que se postergará nue-
vamente la publicación
del reglamento de la ley
que fue promulgada en
abril de 2023, y que consi-
dera medidas como la
creación de un registro
electrónico tanto de vehí-
culos como de conducto-
res; que estos últimos
tengan licencia clase A2;
restringe a los vehículo
que pueden ofrecer estos
servicios por antigüedad
y cilindrada, entre otras
exigencias.

La cartera señaló que
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LA LEY UBER SE PROMULGÓ EN 2023 Y AÚN NO TIENE REGLAMENTO.

la medida se adoptó para
dar "mayor certeza a los
pasajeros, conductores y
las propias empresas de
aplicaciones de transpor-
te" y que con ello "la de-
terminación permitirá
que las futuras autorida-
des de la cartera conclu-
yan el proceso de imple-
mentación aplicando pre-
viamente las modificacio-
nes que consideren perti-

nentes".
Sin embargo, aclaró

que "esta decisión no de-
tiene los avances relativos
a la implementación reali-
zados previamente por la
cartera, los que son insu-
mos clave para la futura
entrada en vigencia de la
ley ( ... ) cuya discusión im-
plicó casi una década de
debate parlamentario. A
la fecha, de las dos plata-

formas tecnológicas con-
templadas en la norma,
una de ellas aún está en
desarrollo y la otra finali-
zada".

Asimismo, indicó que
para resguardar la seguri-
dad de las personas, "la
cartera se ha reforzado la
necesidad de implemen-
tar la ley, de modo que las
EAT entreguen garantías
básicas de seguridad y ca-
lidad de servicio".

Tras conocer la deci-
sión, el futuro ministro
De Grange le agradeció a
su predecesor la determi-
nación. "Agradezco al mi-
nistro (de Transportes)
Juan Carlos Muñoz la no
publicación del Regla-
mento EAT. Creemos que
es necesario realizar, a la
brevedad, algunos ajustes
en pos de mejorar la segu-
ridad de pasajeros y con-
ductores, sin deteriorar la
calidad de servicio (tari-
fas, coberturas y tiempos
de espera)".

La ley fue criticada ha-
ce unos días por el emba-
jador de EE.UU. en Chile,
Brandon Judd, y por las
empresas de aplicaciones,
que también pidieron fre-
nar el reglamento.
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262.390 VIVIENDAS PRESENTÓ AYER EL PLAN HABITACIONAL.

Boric se "alegrará" si Kast

supera su meta habitacional
El Presidente Gabriel Bo-
ric encabezó ayer en La
Moneda un acto en que
dio por cumplido el Plan
de Emergencia Habitacio-
nal, pues, a cargo del mi-
nistro de Vivienda, Carlos
Montes, aseguró que su-
peró la meta de 260 mil vi-
vidas (62.390) construidas
y entregadas a familias
chilenas en la actual ad-
ministración.

Boric comentó que la
política de vivienda es un
asunto "de Estado" y acu-
só que gubo "algunos
parlamentarios que para
tratar de desacreditar es-
to y decir que no cumpli-
mos, decían: 'Claro, eso
que el gobierno anterior
les entregó más de
100.000 viviendas en
construcción' ( ... ) El nú-
mero exacto son 118 mil
viviendas en construc-
ción que nos entregó el
gobierno del presidente
(Sebastián Piñera)".

"Nosotros le vamos a
entregar al futuro gobier-

no del presidente (José An-
tonio) Kast 179.000 vivien-
das, de las cuales hay
111.000 en ejecución y
68.000 ya tienen subsidio
y terreno. Las 118.000 a
las que me refería antes
son la suma de las dos
también. O sea, estamos
entregando muchas más
de las que nos entregó el
gobierno anterior", desta-
có el mandatario. Boric di-
jo que con esto "Chile
avanza" y garantizó que
"yo me voy a alegrar si el
futuro presidente puede
superar las 260 mil vivien-
das. Me voy a alegrar ge-
nuinamente".

Luego de que ambos
retomaron sus reuniones
el domingo, ayer Kast y
Boric participaron en la
ceremonia de traspaso de
mando del Ejército en la
cual salió el general Javier
Iturriaga y asumió el ge-
neral Pedro Varela. Itu-
rriaga admitió que "no to-
do ha sido exitoso" en su
gestión. «

A 2 días del cambio asume primer
funcionario del nuevo Gobierno
A dos días del cambio de
mando, Maximo Pavez se
convirtió en la tarde de
ayer en el primer funcio-
nario de la dministración
de José Antonio Kast en
asumir sus fuinciones. El
abogado fungió como
subsecretario del Interior
con la finalidad de prepa-
rar los decretos de nom-
bramiento para la cere-
monia de mañana.

El UDI, quien fue sub-

secretario de la Segpres ciones en Magallanes de
en el segundo gobierno
del expresidente Sebas-
tián Piñera, sucede en el
cargo a Víctor Ramos,
quien agradeció la opotu-
nidad que le brindó el Pre-
sidente Gabriel Boric.

"Nos tocó viajar, nos
tocó estar en distintos ti-
pos de espacios a lo largo
y ancho de nuestro país",
señaló el FA.

"Hay algunas inunda-

las cuales nos estamos
ocupando. La frontera
norte está expedita, todos
los pasos fronterizos están
funcionando. Los drones
que inauguraron nuestro
ministro y Presidente es-
tán funcionando también
en Colchane. La Macrozo-
na Sur no reporta noveda-
des ( ... ) Por lo tanto, nos
podemos ir tranquilos y
entregarle un país mucho

mejor del que recibimos a
la autoridad siguiente. Así
que muchísimas gracias, y
volveremos", agregó.

"Tuve la oportunidad
de recibir a nuestro nuevo
subsecretario, a don Max
Pavez. Nos conocemos de
hace tiempo y, por cierto,
bienvenido", dijo el Presi-
dente Boric.

Kast subió una foto a X
conversando por teléfono
con Pavez.ior.«
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Motociclista muere tras colisión anoche
con un vacuno en la ruta interportuaria

· Un motociclista falleció
anoche, cerca de las 21:00
horas, tras impactar con un
vacuno en la Ruta Interpor-
tuaria Talcahuano-Penco,
por el sector Isla Rocuant,
en la comuna de Talcahua-
no.De acuerdo con los an-
tecedentes preliminares, el
conductor de la motocicle-
ta se desplazaba en senti-
do norte a sur, en dirección

a Talcahuano, cuando por
causas que se investigan

colisionó con el animal en
la troncal de la ruta. A raíz

del impacto, el conductor
murió en el lugar.
El tránsito fue interrumpi-
do en ambas pistas, habili-
tándose la calzada en mo-
dalidad bidireccional. En el

lugar trabajó personal de la
sociedad concesionaria,
Bomberos y Carabine-
ros.No se reportaron otros

lesionados ni congestión
vehicular en el sector.
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